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RESOLUCIÓIT¡ DE SECRETARíN CENERAL
NO 870 .201 3- FONDEPES/SG

Lima, 20 JUL.2013

VISTO: el Memorando No 722-201$FONDEPES/DIGENIPAA, del 18.07.2013, a través
del cual la Dirección General de tnversión Pesquera Artesanal y Acuícola solicita la
aprobación del Expediente Técnico "Ejecución det Mantenimiento det DPA Mono Sama",

y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo
público Ejecutor, con autonomía técnica, económica y administrativa cuya finalidad es
promover y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la
pesca artesanal y de acuicultura en general;

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 760 de la Constitución Polltica del

Estado las entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo
procesos de selección para realizar adquisiciones y contrataciones, de bienes servicios y

bbras, en aras de la transparencia y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo
a lo señalado en las normas especificas;

Que, a través de la Resolución Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J del 04.04.2013, el

sef ección de Adjudicación Directa Selectiva para la contratación de la obra "Eiecución de!

Mantenimiento del DPA Mono Sama" por un valor estimado de S/. 880,000.00
(Ochocientos Ochenta Mil con 00/100 Nuevos Soles);

Que, por medio del Memorando No 705-2013-FONDEPES/DIGENIPAA, del

11.07.2019, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola dio la
conformidad del servicio de consultoría de obra para elaborabión de expediente técnico de

obra antes indicado, el cual estuvo a cargo del contratista Ing. Luis Enrique Henera

Quesada;

eue, mediante el documento del visto la Dirección General de Inversión Pesquera

Artesanal y Acuícola solicitó la aprobación del Expediente Técnico de la obra 'EiecuciÓn



ffi

del Mantenimiento del DPA Mono Sama" con un presupuesto de obra de S/. 859,514.61
(Ochocientos Cincuenta y Nueve M¡l Quinientos Catorce con 61/100 Nuevos Soles),
incluido lGV, y un plazo de ejecución de 60 dfas calendarios;

Que, por medio de la Nota No 741-2013-FONDEPES/OGPP, el 16.07.2013,!a Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, otorgó la certificación presupuestal para la
ejecución de la obra señalada en el pánafo anterior, hasta por el monto de S/. 859,514.61
(Ochocientos Cincuenta y Nueve M¡l Quinientos Catoiee con 611100 Nuevos Soles);
detallando la cadena presupuestal a la que se encuentra sujet3;

Que, a través del Informe No 31$2013-FONDEPES/OGAJ de 18.07.2013, la Oficina
General de Asesqrfa Jurldica opinó favorablemente respec{o a la continuación del trámite
de aprobación del Expediente Técnico antes señalado, €r concordancia con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, al respecto cabe señalar que en el marco de tas normas de contrataciones con
el Estado, previamente a la aprobación del expediente de contratación, para el caso de
obras, se reguiere contar con el Expediente Técnico aprobado, la certificación
presupuestal, la disponibilidad ffsica del teneño y, cuando conesponda, la declaratoria de
viabilidad conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública, conforme a lo establecido
en el artículo 13 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Legislaüvo No 1017 , concordado con el artfculo 10 del Reglamento de la citada ley,
aprobado por el Decreto Supremo N" 1B+200&EF;

Que, en cuanto al Expediente Técnico de Obra, coresponde señalar que se define al
mismo como el conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva,
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metados, presupuesto de obra,
fecha de determinación del presupuesto de obra, valor referencial, anáiisis de precios,
calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, s¡ el caso lo requiere,
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios,
conforme a lo señalado en el numeral 24 del Anexo Único del Reglamento de ta Ley de
Contrataciones del Estado;

Que, adicionalmente, cabe precisar que el expediente técnico de obra debe contar con
un presupuesto de obra detallado, €ñ el que se identifique las partidas y subpartidas
necesarias de acuerdo a las caracterfsticas de la obra, sustentados en análisis de precios
unitarios por cada partida y subpartida, elaborados teniendo en cuenta los insumos
requeridos en las cantidades y precios o tarifas que se ofrezcan en las condiciones más
competitivas en el mercado, asl mismo, debe incluir los gastos generales vdriables y fijos,
asf como la utilidad, en virtud de lo señalado en el artículo 14" del Reglamento deia Ley
de Contrataciones del Estado;

Que, en el caso en particular, se puede apreciar que la obra a ejecutarse cuenta con
f a certificación presupuestal, tal como se aprecia de la Nota No 741-2017
FONDEPES/OGPP, asimismo, cuenta con la disponibilidad ffsica del teneno en el que se
va a desanollar la obra, conforme indica en el documento del visto, y también se puede
advertir que el expediente técnico de obra cuenta con la conformidad de la Dirección
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola, como área usuaria y técnica,
conforme se advierte en el Memorando No 705-2013-FONDEPES/D|GEN|PAA.ffi
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Que, adicionatmente, cabe precisar que en el presente caso, la obra a ejecutar no

tiene como fin crear, ampliar, mejorar, o recuperar la capacidad del Desembarcadero
pesquero Artesanal Mono Sama, sino que busca el mantenimiento. de la _citada
infraestructura pesquera; en consecuencia, en el presente caso, no se requiere un Estudio
de pre Inversión para su ejecución, conforme a lo establecido en los numerales 2.1 y 2;2

del artículo 20 del Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobado
mediante Decreto Supremo No 102-2007-EF; :

Que, de conformidad con la Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de
presupuesto, la Ley No 29951 -Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal

2013 el Decreto Legislativo No 1017-Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, el Reglamento del Sistema Nacional de

Inversión pública, aprobado mediante Decreto Supremo No 102-2007-EF, y en ejercicio de

las funciones establecidas en el titerat k), del artículo 10o del Reglamento de Organización
y Funciones det FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2AP-
PRODUCE, asf como las normativas intemas, y;

Con la visación de la Dirección Generat de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y la
Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que conesponde a sus respectivas

competencias;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aprobar administrativamente el Expediente Técnico'Ejecución del

¡nntm¡m¡ento del DPA Mono Sama" con un presupuesto de S/. 859,514.61 (Ochocientos

Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Catorce con 611100 Nuevos Soles), incluido el lGV, y

un plazo de ejecución de G0 días catendarios, lo que corresponde a un proceso de

Adjudicación Directa Selectiva.

Artículo 2o.- Notificar la presente resolución a la Dirección General de Inversión Pesquera

ÁrfianaT-y Acuícola y a la Oficina General de Administración para los fines que

correspondan.
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Regístrese y comuníquese.


